
RESOLUCIÓN N. TAT-3086-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con ocho minutos del veintinueve de setiembre del dos mil dieciséis.

Se conoce APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por AITA, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-114-16.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, conoció el oficio DAJ 2016-001957 del 31 de mayo del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y acordó lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 

ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2016-001957, referente a solicitud de inicio de Procedimiento Administrativo por incumplir el deber de la prestación de servicio modalidad taxi placas TSJ … / AITA, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta.

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-001957, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Iniciar el Procedimiento Administrativo para averiguar la verdad real de los hechos relacionados con el incumplimiento de la prestación del servicio modalidad taxi placas TSJ …, de prestar el servicio por al menos 8 horas diarias, siendo además que se encuentra inscrito dentro de la concesión una unidad año modelo 2000, el cual sustituirse al 31 de diciembre del 2015. Para la ejecución del procedimiento administrativo se comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos.  (…)” (Léanse los folios del 6 y 7 del expediente TAT-114-16) 

El acuerdo fue notificado en forma automática el 14 de junio del dos mil dieciséis. (Léase el folio 8 del expediente TAT-114-16)
SEGUNDO. -	El 22 de junio del 2016, la recurrente AITA, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, solicita se deje sin efecto el procedimiento administrativo en su contra, se le permita firmar el contrato y a la vez realizar el cambio de unidad, para brindar el servicio, de lo contrario solicita se eleva la apelación ante el Tribunal administrativo de transporte.  (Léanse los folios del 32 al 35 del expediente TAT-114-16)

TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.14.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 del 1 de setiembre del 2016 conoció el recurso de revocatoria y sus incidencias, acogió las recomendaciones del informe DAJ-2016-003037 del 30 de agosto del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en consecuencia rechazó el recurso de revocatoria e incidencias, y elevó el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

CUARTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer del presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público inicie el procedimiento administrativo referente al presunto incumplimiento por parte de la concesionaria relacionados con la presunta no prestación del servicio de taxi por al menos 8 horas diarias, y además de que la unidad inscrita para operar la concesión es modelo del año 2000, la cual debía sustituirse al 31 de diciembre del 2015

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, la recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que ordena la apertura de procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse a la recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación y sus incidencias debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.


POR TANTO


I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por AITA, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. -
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